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COMUNICACIÓN  “A”  5828 13/11/2015 
 

   

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS, 
A LAS CASAS, AGENCIAS Y OFICINAS DE CAMBIO, 
A LAS EMPRESAS NO FINANCIERAS EMISORAS DE TARJETAS DE CRÉDITO, 
A LOS FIDUCIARIOS DE FIDEICOMISOS FINANCIEROS COMPRENDIDOS EN LA LEY DE EN-
TIDADES FINANCIERAS, 
A LAS EMPRESAS NO FINANCIERAS EMISORAS DE TARJETAS DE COMPRA: 

Ref.: Circular 
RUNOR 1 - 1157
  
“Protección de los usuarios de servicios fi-
nancieros”. Comunicación “A” 5795. Segu-
ros accesorios a un servicio financiero. 
Adecuación 
. 
____________________________________________________________ 

 
Nos dirigimos a Uds. para comunicarles que esta Institución adoptó la siguiente resolu-

ción: 
 

“- Sustituir el tercer párrafo del punto 2.3.11. de las normas sobre “Protección de los usuarios de 
servicios financieros” por lo siguiente: 

 
“En ningún caso los sujetos obligados podrán registrar retribuciones ni utilidades por los seguros 
que sus usuarios contraten con carácter accesorio a un servicio financiero  
-independientemente de que se trate de una solicitud del usuario o de una condición  
establecida por el sujeto obligado para acceder al servicio financiero-, por lo cual esos conceptos 
no podrán integrar los cargos que se les transfieran ni percibirse directa o indirectamente de la 
compañía de seguros.” 

 
Por último les hacemos llegar las hojas que, en reemplazo de las oportunamente pro-

vistas, corresponde incorporar en las normas sobre “Protección de los usuarios de servicios finan-
cieros”. Asimismo, se recuerda que en la página de esta Institución www.bcra.gob.ar, accediendo a 
“Marco Legal y Normativo - Textos Ordenados - Ordenamientos Normativos”, se encontrarán las 
modificaciones realizadas con textos resaltados en caracteres especiales (tachado y negrita). 

 
 
Saludamos a Uds. atentamente. 
 
 

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 
 
 
 
 

Darío C. Stefanelli Juan C. Isi 
Gerente Principal de Emisión y  

Aplicaciones Normativas 
Subgerente General  

de Normas 
 
ANEXO



 

 
 

 
2.3.8.5. Coloquen al usuario de servicios financieros en una situación desventajosa o 

desigual con el sujeto obligado. 
 
2.3.8.6. Transfieran la responsabilidad del sujeto obligado a terceros. 
 
2.3.8.7. Establezcan la inversión de la carga de la prueba en perjuicio del usuario de 

servicios financieros. 
 
2.3.8.8. Permitan al sujeto obligado, directa o indirectamente, alterar el importe de las 

tasas, comisiones y/o cargos de manera unilateral, apartándose del mecanis-
mo previsto en toda la normativa aplicable, para modificación de cláusulas con-
tractuales. 

 
2.3.9. Irrenunciabilidad. 

 
Los derechos y/o facultades reconocidos al usuario por estas normas no pueden en 
ningún caso ser dispensados ni renunciados. 

 
2.3.10. Denominaciones. 

 
La denominación de los productos o servicios en las solicitudes, contratos, sistema de 
banca por Internet (“home banking”) y resúmenes de cuenta deberá ajustarse a la pre-
vista en las normas del Banco Central (“caja de ahorros en pesos”, “caja de ahorros en 
dólares”, “cuenta corriente bancaria”, “cuenta sueldo/de la seguridad social”, etc.), sin 
perjuicio de que se pueda aludir adicionalmente al paquete comercial que eventual-
mente conformen. 
 

2.3.11. Seguros como contratación accesoria a un servicio financiero. 
 

Cuando por la naturaleza de los servicios financieros ofrecidos se encuentre prevista 
la contratación accesoria de un seguro, los sujetos obligados deberán ofrecer a los 
usuarios de servicios financieros por lo menos tres compañías aseguradoras no vincu-
ladas entre sí entre las que deberán poder optar, y conservar constancia del ejercicio 
de ese derecho por parte de dichos usuarios. 

 
El cargo que el sujeto obligado aplique al usuario no podrá ser superior al que la com-
pañía de seguros elegida perciba por operaciones con particulares y sin la interven-
ción del sujeto obligado, concertadas en el lugar de contratación o de domicilio del 
usuario. 

 
En ningún caso los sujetos obligados podrán registrar retribuciones ni utilidades por 
los seguros que sus usuarios contraten con carácter accesorio a un servicio financiero  
-independientemente de que se trate de una solicitud del usuario o de una condición  
establecida por el sujeto obligado para acceder al servicio financiero-, por lo cual esos 
conceptos no podrán integrar los cargos que se les transfieran ni percibirse directa o 
indirectamente de la compañía de seguros. 

 
 
2.4. Publicidad de la información. 

 
Las entidades financieras y las empresas no financieras emisoras de tarjetas de crédito debe-
rán dar cumplimiento a las siguientes condiciones en cuanto al acceso a la información por 
parte de los usuarios de servicios financieros que revistan el carácter de consumidores finales 
o de micro, pequeñas y medianas empresas (MiPyMEs), en este último caso de acuerdo con 
las normas sobre “Determinación de la condición de micro, pequeña y mediana empresa”: 
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TEXTO ORDENADO NORMA DE ORIGEN 

Sección Punto Párrafo Com. Punto Párrafo 
OBSERVACIONES 

1.1.  “A” 5388    
1.1.1.  “A” 5388    
1.1.2.  “A” 5388    
1.1.2.1.  “A” 2467  2° S/Com. “A” 4378 y 5388. 
1.1.2.2.  “A” 5388    
1.1.2.3.  “A” 4378   S/Com. “A” 5388. 
1.1.2.4.  “A” 5388    

1° “A” 90 único  S/Com. “A” 4378 y 5388. 

1. 

1.2. 
2° “A” 2900 1. 2° S/Com. “A” 5388. 

2.1.  “A” 5388   S/Com. “A” 5460. 
2.2.  “A” 5388   S/Com. “A” 5460. 
2.2.1.  “A” 5388   S/Com. “A” 5460. 
2.2.2.  “A” 5388   S/Com. “A” 5460. 
2.2.3. último “A” 5388   S/Com. “A” 5460. 
2.2.3.1.  “A” 5388   S/Com. “A” 5460. 
2.2.3.2.  “A” 5388   S/Com. “A” 5460. 

1° “A” 5388   S/Com. “A” 5460. 2.2.3.3. 
2° “A” 5388   S/Com. “A” 5460. 

2.2.3.4.  “A” 5388   S/Com. “A” 5460. 
2.3.  “A” 5388   S/Com. “A” 5460. 
2.3.1.  “A” 5460    
2.3.2.  “A” 5460   S/Com. “A” 5795 y 5823. 
2.3.3.  “A” 5460    
2.3.4.  “A” 5460    
2.3.5.  “A” 5460    
2.3.6.  “A” 5460    
2.3.7.  “A” 5460    
2.3.8.  “A” 5460    
2.3.9.  “A” 5460    
2.3.10.  “A” 5460    
2.3.11.  “A” 5460   S/Com. “A” 5795 y 5828. 
2.4. 1° “A” 5388   S/Com. “A” 5460. 
2.4.1.  “A” 5388   S/Com. “A” 5460. 
2.4.2.  “A” 5388   S/Com. “A” 5460 y 5684. 
2.5.  “A” 5388   S/Com. “A” 5460, 5498, 5591 y 5685. 

2. 

2.6.  “A” 5460    
 1° “A” 5388   S/Com. “A” 5460. 
3.1.  “A” 5388   S/Com. “A” 5460. 

1° “A” 2467   S/Com. “A” 4378, 5388 y 5460. 
2° “A” 2467   S/Com. “A” 4378, 5388 y 5460. 

3.1.1. 

3° “A” 4378  2° S/Com. “A” 5388 y 5460. 
1° “A” 4378  2° S/Com. “A” 4429, 5388 y 5460. 

3. 

3.1.1.1. 
2° “A” 4378  2° S/Com. “A” 5388 y 5460. 

 
 
 
 
 
 
 

B.C.R.A. ORIGEN DE LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN LAS NORMAS SOBRE 
“PROTECCIÓN DE LOS USUARIOS DE SERVICIOS FINANCIEROS” 


